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RESOLUCIÓN No. DE 2023

- "POR MEDIO DE LA-CUAL SE DECLARA LA EXTINCION DE LA. OBLIGACIÓN POR
FALLECIMIENTO DEL DEUDOR Y LA TERMINACIÓN DE LA ACCIÓN DE COBRO
ADMINISTRATIVO COACTIVO". ,

LA-SECRETARIA GENERAL DE LACORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO
SOSTENIBLE DEL URABA "CORPOURABA".

· ,
En uso de sus facultades constitucionales, legales, y estatutaria en especial las conferidas
por el Articulo 209 de la Constitución política de Colombia, artículo 1, 2 de la Ley 1066 de
2006, el artículo 824 del Estatuto Tributario, ley 1437 del 2011 (artículo 98 al 101), Ley 1564
del 2012, Acuerdo Nro. 100-02-02-01-0004-2022 del 17 de marzo de 2022 (Reglamento
Interno de Cartera), Resolución Nro.100-03-30-99-2436-2022 del 19 de septiembre de 2022
(Por la cual se adopta el Manual específico de funciones y competencias Laborales) y
demás disposiciones que son aplicables sobre la materia y

I. ANTECEDENTES

Que mediante la Resolución 250-03-30-05-0997-2016, del día 16 de agosto de 2016(folio
18), emanada del Subdirector Administrativo y. -Financiero de "CORPOURABA", que libró
mandamiento de pago por vía administrativa coactiva, la obligación a cargo del señor JOSE
ANTONIO HIGUITA ZAPATA, identificado con cedula de ciudadanía 611.933 Q. E. P. D,
por la suma de dieciocho millones veintidós mil doscientos cuarenta y siete pesos- , .

(18.022.247) MICTE, por concepto del no pago de TASAS RETRIBUTIVAS contemplada
en la factura No. 25147, 26895 y 27774 de las fechas 19 de abril de 2012, 25 de abril de
2013 y 09 de abril de 2014.

II. TRAMITE PROCESAL

'

,

Que la Oficina de Cobro Administrativo Coactivo de la CORPORACION !:ARA EL
DESARROLLO SOSTENIBLE DEL URABA "CORPOURABA"mediante oficio del 22 de
abril de 2016, inicio cobro persuasivo por la suma de doce, millones setenta. mil
seiscientos pesos ($12.070.600), al señor JOSE ANTONIO HIGUITA ZAPATA,
identificado con cedula de ciudadanía 611.933 Q. E. P. D., correspondiente a la factura No.
25147, 26895 y 27774 de las fechas 19 de abril de 2012, 25 de abrilde 2013 y 09 de
abr_il de 2014, por concepto de TASAS RETRIBUTIVAS (folio 2).

Que se fijó una obligación mediante la Resolución 250-03-30-04-0676-2016 del día 14 de
junio de 2016 (folio 17), en contra del señor JOSE ANTONIO HIGUITA ZAPATA,
identificado con cedula de ciudadanía 611.933 Q.E. P. D., por. concepto del no pago de
TASAS RETRIBUTIVAS contemplada en las facturas No. 25147, 26895 y 27774 de las
fechas 19 de abril de 2012, 25 de abril de 2013 y 09 de abril de 2014, por valor de
dieciocho· millones veintidós mil doscientos cuarenta y siete pesos. (18.022.247)

· M/CTE, más los intereses moratorios causados en: la etapa persuasiva, más los intereses
moratorios que se liquidaran· y cobraran hasta el pago total de la obligación.

. .
Que se libró Mandamiento de pago mediante la Resolución 250-03-30-05-0997-2016, del
día 16 de agosto de 2016 (folio 18), en contra del señor JOSE ANTONIO HIGUITA
ZAPATA, identificado con cedula de ciudadanía 611.933 Q. E. P. D, por concepto del no
pago de TASAS RETRIBUTIVAS contemplada en las facturas No. 25147, 26895 Y. 27774
de las fechas 19 de abril de 2012, 25 de abril de 2013 y 09 de abril de 2014, por valor
de dieciocho millones veintidós mil-doscientos cuarenta y siete pesos (18.022.247)
M/CTE, que incluye la obligación más íos intereses mciratorios causados en la etapa
persuasiva, más los intereses moratorios que se liquidaran y cobr_aran hasta el pago total
de la obligación;. ~

l
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Que mediante búsqueda en la Administradora- de los Recursos del Sistema General de
Seguridad Social en Salud (ADRES), que tiene como objetivo garantizar el adecuado flujo
de los recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS) e implementar
los respectivos controles, nos arroja que el afiliado se encuentra FALLECIDO. (folios 62).

111. ETAPA DE INVESTIG·ACIÓN DE BIENES
'

Que dentro de la gestión de cobro del proceso de Cobro Administrativo Coactivo No. 200­
16-51-33-0142, se hizo investigación de bienes a las siguientes entidades, con los
siguientes oficios y radicados:

ENTIDAD ~ RADICADO FECHA
MINISTERIO DE TRANSPORTE Se·envió 29/04/2016 (FOLIO 6)
SECRETARIA DE MOVILIDAD Se envió 29/04/2016 (FOLIO 5)
INSTRUMENTOS PUBLICOS DABEIBA Se envió 29/04/2016 (FOLIO 4)

'
INSTRUMENTOS PUBLICOS 29/04/2016 (FOLIO 9)
APARTADO· ./ a

-
DEPARTAMENTO DE TRANSPORTE Y Se envió 29/04/2016(FOLIO 7)
TRANSITO - '

OFICINA DE CATASTRO Se envió 29/04/2016 (FOLIO 8)
DEPARTAMENTAL -

Que dentro de la Resolución No. 250-03-30-05-0997-2016, del día 16 de agosto de 2016
(folio 18), se decretaron las siguientes medidas cautelares:

"embargo de depósitos de dinero que tenga en cuentas de ahorro y/o· corriente, de
las. que sea titular el señor JOSE ANTONIO HIGUITA ZAPATA, identificado con cedula
de ciudadanía 611.933 Q. E. P. D, así como depósitos de dinero que tengan por razónde
bonos, certificados, nominativos, unidades de fondos mutuos, efectos nominativos, títulos
valores a la orden, limitando la medida cautelar, hasta la suma de VEINTE MILLONES DE
PESOS ($20.000.000), oficiándose a las Entidades Financieras de la zona. ·

ENTIDAD RADICADO FECHA
ENTIDAD BANCARIA notificándose 29/09/2016 (folio 23).
BANCOLOMBIA - Personalmente
ENTIDAD BANCARIABBVA notificándose 29/09/2016 (folio 24).

Personalmente
ENTIDAD BANCARIA BANCO notificándose 29/09/2016 (folio·21).
BOGOTA Personalmente
ENTIDAD .. 'BANCARIA notificándose 29/09/2016 (folio 20).
BANAGRARIO Personalmente
ENTIDAD BANCARIA POPULAR notificándose 29/09/2016 (folio 22).
- Personalmente ,

Que una vez analizadas las piezas procesales que reposan dentro del expediente del
proceso sancionatorio de cobro coactivo No. 200-16-51-33-0142, adelantado contra el
señor JOSE ANTONIO HIGUITA ZAPATA, identificado con cedula de ciudadanía 611.933
Q. E. P. D., por la suma dieciocho millones veintidós mil doscientos cuarenta y siete
pesos (18.022.247) MICTE, se evidencio que pese a que se decretaron medidas cautelares
en contra de los depósitos de dinero que tengan en cuentas de ahorro y/o corrientes de que
sea titular y que se notificó en debida forma el acto administrativo que libró Mandamiento
de pago, NO SE LOGRO OBTENER RESULTADOS POSITIVOS, que permitiera
garantizar el pago total de la obligación.

Página 2 de 7

, J



«sos-.3G.+cuos=
POUI A oocaca • «4as • o
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­

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA EXTINCION DE LA OBLIGACION POR
FALLECIMIENTO DEL DEUDOR Y LA TERMINACIÓN DE LA ACCIÓN DE COBRO
ADMINISTRATIVO COACTIVO".

IV. FUNDAMENTOS NORMATIVOS

Que, en uso de sus facultades legales, en especial· las conferidas por el parágrafo 2 del
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, el artículo 820del Decreto 624 de 1989-Estatuto
Tributario Nacional, modificado por el artículo 54 de la Ley 1739 de 2014 y reglamentado
por el Decreto 2452 de 2015.

Que el "Art 163 ley 753 del 2015, PARÁGRAFO 4º. En los eventos en que la cartera sea de
imposible recaudo por la prescripción o caducidad de la acción, por la pérdida de fuerza
ejecutoria del acto administrativo que le dio origen o por la inexistencia probada del deudor
o su insolvencia demostrada y por tanto no sea posible ejercer los derechos de cobro o bien
porque la relación costo-beneficio al realizar su cobro no resulta eficiente; las Entidades
Públicas, podrán realizar la depuración definitiva de estos saldos contables, realizando un
informe detallado de las causales por las cuales se depura y las excluirá de la gestión, el
Gobiernó Nacional reglamentará la materia". ·

Que el Decreto 445 2017- "Por el cual se adiciona el Título 6 a la Parte 5 del Libro 2 del
Decreto 1068 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público
y se reglamenta el parágrafo 4º del artículo 163 de la Ley 1753 de 2015, sobre depuración
definitiva de la cartera de imposible recaudo de las entidades públicas del orden nacional".

1

Que la Ley 1739 de diciembre 23 de 2014, introdujo modificaciones en materia de remisión
de las deudas Tributarias concretamente el artículo 820 del E.T.N., cuando además de
autorizar a los Directores Seccionales de Impuestos y/o Aduanas Nacionales para suprimir
de los registros y cuentas de los contribuyentes de su jurisdicción, las deudas a cargo de
personas que hubieren muerto sin dejar bienes los autorizó también para hacer este tipo de
supresiones en las deudas a su cargo con el cumplimiento de algunos requisitos
cuantificados en La Unidad de Valor Tributario (UVT), y algunas limitantes en el tiempo.

Que "El parágrafÓ 2º del. artículo 5º de la Ley 1066 de 2006, faculta a los· representantes
legales de las Entidades Públicas para dar por terminados los procesos de cobro coactivo
y proceder a su archivo, en aplicación del artículo 820 del Estatuto tributario Nacional, es
decir, para suprimir de los registros y cuentas corrientes de los contribuyentes de su

. jurisdicción, las deudas a cargo de las personas que hubieren fallecido sin dejar bienes, así
como también para suprimir las deudas que no obstante las diligencias llevadas a cabo para
su cobro, se encuentren sin respaldo por no existir bienes embargados, ni garantía alguna,
siempre que, además de no tenerse noticia del deudor, la deuda tenga una anterioridad
de más de cinco años, así como, las que por costo beneficio sean desfavorables para
las finanzas dé las entidades públicas.".

Que en concordancia con la RESOLUCIÓN POR LA CUAL SE CONSTITUYE Y
REGLAMENTA EL COMITÉ DE CARTERA DE CORPOURABA, consecutivo 100-03-30­
99-0444-2017, con el TERCERO Funciones del Comité de Cartera.

\

El. Comité tendrá las siguientes funciones:

1. Valorar la cartera de la Corporación con elpropósito de seleccionar aquella que sea
susceptible de estudio, para aplicar las causalesde depuración contempladas en la
presente resolución y en el m arco normativo vigente. · ·

2. Realizar el análisis y evaluación de los diferentes tipos de cartera a cargo de
COPOURABA, identificando su estado actual, monto y trazabilidad, con elpropósito
de identificar y proponer las medidas necesarias para garantizar una eficiente.
gestión y normalización. l

3. Estudiar las facilidades de pago solicitadas y recomendar alfuncionario ejecutor A
sobre su otorgamiento o negación.
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